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I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Procede el despacho a resolver lo que en derecho corresponda frente al recurso de 

reposición formulado por el apoderado de la parte actora contra el auto de fecha 

3 de junio de la presente anualidad mediante el cual se dispuso, que previo a oficiar 

a Sanitas EPS acreditara dio cumplimiento a lo previsto en el inciso 4 del artículo 

43 del C.G.P.   

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El apoderado judicial de la parte recurrente adujo que la información requerida 

se encuentra protegida por la Ley de habeas data, ya que corresponde a datos 

personales sometidos a reserva, por lo que no le será suministrada y conllevaría a 

retrasar el curso del proceso, por lo que resulta necesario se realice el 

requerimiento directamente por el Despacho a Sanitas EPS.   

 

2. De conformidad con los artículos 110 y 319 del Código General del Proceso se 

corrió traslado del recurso de reposición a la parte pasiva quien dentro del término 

no se pronunció al respecto.  

 

III. CONSIDERACIONES 

 

1. Cierto es que los medios de impugnación son instrumentos procesales puestos 

a disposición de las partes, orientados a corregir las posibles equivocaciones que 

el juez, en su labor de administrar justicia, defina en las decisiones que profiere. 

Uno de ellos es el recurso de reposición, cuya finalidad es conminar a la misma 

autoridad que profirió una decisión, para que la estudie nuevamente y determine 

si hay lugar a revocarla, modificarla, aclararla o adicionarla, teniendo en cuenta si 

incurrió en una omisión o aplicó indebidamente la ley. 

 

2. El numeral 4 del artículo 43 del Código General del Proceso, estable que el Juez 

está facultado de conformidad con los poderes de ordenación e instrucción para, 



 

“Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante haber 

sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, siempre que sea 

relevante para los fines del proceso. El juez también hará uso de este poder para 

identificar y ubicar los bienes del ejecutado” 

 

Conforme lo anterior, se advierte que el Juez se encuentra facultado para exigir 

bien sea a autoridades o particulares información relevante para el proceso, en el 

caso que nos ocupa, se trata de información del aquí accionado que se encuentra 

a disposición de Sanitas EPS para efectos de lograr la notificación, por lo que la 

misma se considera de carácter relevante. 

 

Sin embargo, la norma antes citada establece taxativamente que esta información 

debe ser previamente solicitada por el interesado, carga que el legislador atribuye 

en este caso a la parte demandante, sin que pueda esta juzgadora variar lo reglado 

por el legislador, en especial, cuando las normas procesales son de orden público 

y de obligatorio cumplimiento, y es deber de las partes acatar las cargas que le 

impone el ordenamiento jurídico. 

 

De manera, que exigir que se acredite el cumplimiento de la norma tal y como se 

realizó en el auto objeto de recurso, esto es, que se acreditara que se presentó 

solicitud a la respectiva entidad, se ajusta a la normatividad y la determinación 

deba mantenerse. 

 

3. En ese orden de ideas, no resulta procedente revocar el proveído objeto de 

reproche, por cuanto el mismo se ajusta a derecho y se mantendrá incólume. 

 

IV. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Diecinueve (19) Civil Municipal de Bogotá 

D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: MANTENER INCÓLUME el auto de fecha 3 de junio de 2022, por las 
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 80 de 29 de julio de 2022. 



Firmado Por:

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6f1fc77ad9e659f231abf4b29bdd800e7aa1b6c5760b568724849e37012f6d46

Documento generado en 28/07/2022 09:01:51 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


